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Fecha: 25 de agosto de 2005
Lugar: Bogotá
Ho ra :9 :00  a .m .

ASISTENTES PRINCIPALES:

CODENSA
CORELCA
E E PP¡4
ELECTRIFICADORA DEL ¡4 ETA
EMGESA
EPSA
ISAGEN
CHIVOR
ISA
ISA -  CND
TERMOTASAJERO
TERN4OCAN DELARIA

INVITADOS:

Omar Serrano R.
Andrés Yabrudy
Rafael Pérez
Víctor Rivera
Luis En r¡que Arbeláez

Alfonso Salazar
Ignacio Arrázola
Gabr¡el N4elguizo
Alvaro lvlurc¡a
Hernando Díaz
Paolo Seni  Z.

Olga Cecilia Pérez
Ana Cristina Rendón
Ángel  Hernández
lvlaría Elvira Valderrama
Enr¡que Ayob¡
Ancizar Piedrahita
Ramón León
H¡lberto Díaz lvlartínez
Carlos Linero
Camilo Quintero
Jav¡er Díaz
José Vicente Dulce
Jairo Pedraza

CODENSA
EEPPM
CORELCA
CHIVOR
E E B
ISA-CND
ISA-CND
TERIVIOFLORES
TRANSELCA
CREG
CREG
U PIVI E
U PIVIE

La reun¡ón fue citada por escrito el día 18 de agosto de 2005.

Secretar¡o Técnico: Alberto Olarte Aquirre.
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Presidente: Pres¡dió la reunión el Doctor Omar Serrano de CODENSA,
actual Presidente del Consejo.

ORDEN DEL DIA:

1. Verificación del Quórum
2. Aprobación Actas 227 y 222
3. informe IDEAM
4. informe Secretar¡o Técnico
5. Situac¡ón Energética y Eléctr¡ca
6. Anál¡s¡s Producción y Transporte de cas
7. Informe SiC
8. Informe Comités
9. Aspectos Regulatorios CREG
10. Var ios

DESARRoLLo oe La neu ¡lIó¡t:

t. vERrFrcAc¡óN oel quónuu

El Secretario después de verificar el Quórum, anunc¡a que se puede dar
in ic io a la reunión.

z. epnoetc¡óN DE AcrAs 22t y zz2.

Estas actas fueron aprobadas con la inclus¡ón de los comentarios
recibidos de ISA-CND, EPSA, Termotasajero e ISAGEN.

3. INFORME DEL IDEAM

El Pacifico presenta cond¡ciones de normalidad en todas sus variables, lo
cual se proyecta en los modelos de pronóstico para los próximos meses.
El Atlántico presenta temperaturas más altas de lo normal que produce
una temporada mas activa en cuanto a la formación de huracanes y

la tormentas tropicales. La temporada de lluvias para octubre y noviembre
|i- estará dentro de cond¡ciones normales y el calentam¡ento del Atlánt¡co
I desaparecerá hacia dic¡embre. El calentam¡ento que se presenta frente a

Groenlandia, se conserva, lo cual es totalmente atípico.
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4, INFORME SECRETARIO TÉCNICO

El Consejo aprueba la recomendación del Comité Legal en cuanto a la
contratación del Asesor Legal de dedicac¡ón exclusiva. Se nombró una
comisión compuesta por ISA-CND, TERtvtOTASAJERO, CODENSA y
E¡4GESA quienes junto con el Secretar¡o Técn¡co y el presldente del
Comité Legal conformaran el perftl y los detalles para la contratación. Se
comentaron los detalles del Congreso de EnergÍa Mayorista que se va a
celebrar en Cartagena los días 19,20 y 21 de octubre de 2005.

s. s¡rurc¡ón e¡¡eneÉrrcl v ELEcrRrcA

ISA-CND presentó el  documento ISA UENCND 05-O93.Se hizo un
recuento de la exper¡encia con la parada de Cus¡ana. de las acclones
regulatorias y operativas llevadas a cabo y de los aspectos pos¡tivos a
resaltar. El Consejo Nac¡onal de Operación deja constancia de
felicitación al CND por su labor de coordtnación y por la oportunidad en
la ¡nformación y análisis de los riesgos que se generaban con la parada
del campo Cus¡ana. ElvlSA mencionó que Ocoa operó con gas de Ap¡ay.

En cuanto a experiencias operativas se resaltó que entró en operación el
transformador de Valledupar con lo que se supera la expectativa de
racionamiento en la demanda del área. En la m¡sma forma en noviembre
se espera que entre el segundo transformador en Barranca Dara
completar dos en esta subestación.

ISA anotó que para el 9 de sept¡embre se espera la recuperación de las
torres averiadas de uno de los circuitos de 500 kV a la Costa Atlántica.

La hidrología actual esta en el 81 o/o de la media histór¡ca y el embalse
agregado en el 65 o/o de su volumen máximo. Se provecraron tas
gréficas de evolución h¡stórica de los embalses, los Dronósticos de
demanda, los escenarios hidrológicos para el mediano plazo y ta
evolución de los índices de cal idad en el  2005.

En el anális¡s del mediano plazo se discutieron los efectos de los trabajos
de Chuchupa para el  caso de indispon¡b¡ l ¡dad de los dos c¡rcu¡tos a la
Costa.

Se presentó una d¡scusión sobre el actual limite de importación por el
i ramo Chinú -  Sabanalarga que se calcula en 25 MW producto del
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cálculo del VERPC. Para ISA es pos¡ble que el efecto de quemas en una
semana genere un tiempo entre fallas mínimo y esto se refleje en el
VERPC. El CND hará una presentación específica sobre el cálculo del
VERPC en la próxima reunión del CNO y el Comité de Transmisión
analizará el VERPC a la luz de los comentar¡os Dresentados en esta
reunión principalmente por CORELCA.

El CND menciona que para el tema Chuchupa se declarará CAOp, lo que
permitlrá dar un tratamiento más adecuado al criterio de VERpC, al
mantener el interior del país con la conf¡ab¡l¡dad normal y la Costa
Atlánt¡ca con unas condiciones especiales de conf¡ab¡lidad. Lo anterior
permitirán atender mayor demanda pero con mayor riesgo al
cons¡derarse el esquema suplementario de la Costa A ántica.

Los casos anal¡zados con el mediano plazo estocástico y el
determinístico fueron presentados, lo m¡smo que los del Largo plazo.

Los análisis de R¡esgos por los trabajos en Chuchupa junto con las
variables, el riesgo y las acciones preventivas se d¡scut¡eron uno a uno.
Las recomendaciones son las siguientes:

'Seguimiento
Para garant izar  la adecuada atención de la demanda del  SIN en el
invierno 2005 y verano 2005-2006, es necesario hacer un conttnuo
seguim¡ento a la evolución de los riesgos identif¡cados en este
documento y realizar a cabalidad cada una de las act¡vidades
¡dentificadas para mit¡garlos

.Acciones de corto y med¡ano plazo
Se debe hacer un seguimiento a la h idrología,  la d isponib¡ l idad del
parque generador, la demanda de energía eléctrica, revisar los avances
en la ampl iación de producción de los campos de gas de la Guaj i ra,  así
como la coordinación de mantenimientos de plantas de oeneración
(Paipa4, Tasajero, Termobarranq uilla y Urrá), para dar oporlunament"
las señales requeridas y adelantar las acclones necesarias para
min¡m¡zar su impacto negat¡vo. Las importaclones de Venezueta son
importantes para presionar en periodos horar¡os el gasoducto.

.Acc¡ones del sector gas
En el sector gas, se debe garantizar la disponibilidad tanto de suministro
como de transporte de gas, en la cantidad y cal¡dad que se requlere
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para todos los sectores de demanda. El proyecto de ampliación de
Chuchupa debe hacerse para tener d¡sponible el 9as durante todo el
verano 2005-2006; y se deben adecuar los gasoductos para evacuar la
nueva capacidad de suministro. En todo caso, los trabajos deben ser
coord¡nados entre los dos sectores, gas y electricidad.

Dado que no se conoce con prec¡sión la fecha de in¡cio de las
perforaciones en Chuchupa, CHEVRON debe suministrarla con la mayor
brevedad posible.

.Acciones del sector eléctr¡co
En el sector eléctrico, los transportadores deben adelantar las accrones

para m¡n¡m¡zar la ind¡sponibi l idad de la red de t ransm¡sión,  revisar las
capacidades de transformación e implementar los esquemas
suplementarios para incrementar la capacidad de intercambio entre la
Costa y el Interlor del País. La CREG debe revisar la reglamentación del
VERPC y Estatuto de Racionam¡ento.

Los generadores deben maxim¡zar la capacidad de utilización de
combust¡bles alternos a partir de agosto de 2005. Ecopetrol debe
coord¡nar la logística para el suministro de estos combust¡bles y la CREG
debe estudiar la reglamentación para incentivar su ut¡lizac¡ón.

Se deben coordinar los mantenim¡entos de unidades de generación con
las fechas de perforación, de manera que este d¡sponible la mayor
capacidad posible, en especlal de plantas con combustibles sustitutos.
Se deben mejorar las señales regulatorias respecto a los tiempos de
redespacho eléctr¡co y renominac¡ón de gas.

Se debe garant lzar  la d isponibi l idad de las plantas con capac¡dad de
generac¡ón con com bustibles alternos.

.Coord¡nación cas - Electric¡dad
Se debe continuar con la ejecución del plan de acción propuesto para la
coordinac¡ón gas - electric¡dad acordado entre los dos sectores.

Para el Consejo es importante que debe quedar muy claro y a través de
comunicación al l4¡nister¡o de ¡4lnas y Energía, que en caso de
a¡slamiento de la Costa Atlántica el sumlnistro de gas natural al sector
residencial continuará siendo prioritario, pero que el gas restante para
este caso debería ser para el sector termoeléctrico. El Gobierno oeoe
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definir las pr¡oridades y las consecuencias ante el
racionamiento eléctrico.

nesgo de

\v
I

Se mencionó que Chevron-Texaco, a pesar que en CNO del 2g de jul¡o
de 2005 mencionó que el esquema de los trabajos dec¡dtdo conside¡aba
el aumento de producción a 600 N4PCD en diciembre, en reunión del
CASSEE puso a decisión del mismo la alternativa de ¡ncremento de
producción. Para el Consejo, el incremento de producc¡ón de gas desde
d¡c¡embre d¡sminuye la probabi l ¡dad de racionamiento y Chevron debe
cons¡derar esta alternativa. por otro lado el mantenimiento de
Barranqu¡lla 4 que se inic¡a en octubre 23 no tiene aplazam¡ento lo cual
deb_e ser. considerado para las fechas del in¡cio de los trabajos de
perforación. Se debe env¡ar comunicación a Chevron con estos aspectos.

Para el próximo Consejo se debe traer acuerdo para autorizar la
modificación del pronostico de demanda de las UCps de la Cosra en tos
días de trabajos de Chuchupa.

El CND, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el Acuerdo 332, ¡nforma
que TERMOEMCALI declaró los parémetros para combustible alterno.

6. ANÁLrsrs pnooucc¡ót y TRANspoRTE DE GAs

CHEVRON y ECOPETROL manifestaron por escr¡to su imposibil¡dad de
asistir a esta reun¡ón.

7.  INFORME SIC

El .SIC informa que no pudieron viajar y el tema quedaría para la
próxima reunión del CNO. CODENSA man¡fiesta que envió una carta a la
CREG donde dice que para el  tema de las garant ías mensuales queda
una demanda desatendida, ya que los contratos no quedan registrados
hasta que sean despachados.

8.  INFORME DE COMITES

El Presldente del Com¡té de Operación presentó el informe de su reunión
140 donde se destaca la recomendac¡ón de llevar al CNO el modelo de
operación de TEBSA ya que este tema ya había sido aprobado por dicho
Comité.
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1. INFORME DEL PRESIDENTE

Se nombra como presidente ad-hoc a la representante de EEpplvl.

CNO ¡nforma sobrc los acuerdos aprobados para el caso Cusiana: Actualización de
Demandas durante la semana de pronóstaco para las áreas potencialmente
afectadas, ESBF, declaración de parámetros con combustibles alterno. pendiente
propuesta para autorizaciones durante transferencia de combustible pr¡ncipal al
alterno o viceversa.

Se real¡zó intervención del campo de Cusiana: Bp informa que el f4antenimiento se
terminó a las 18 horas del 16 de agosto. Se al imenta y presur¡za adecuadamenre.
Hubo buen nivel de empaquetamiento por traslado de demanda industr¡al a orras
ciudades, baja demanda en general y el Complejo Industrial de Barranca demandó
meños. Los generadores térm¡cos hicieron declaración de dispon¡b¡l idad acorde con
las resoluciones CREG 087/05 y IvtME 1810333/05. Se reconoció la aoecuaoa
coordinación gas - electr icidad y se recomienda continuar trábajando en el tema.
Se indica que el CNO encuentra conveniente que el CND sea el coordinador y el
que realice los balances nodales. Los esfuerzos se concentrarán sobre las acctones
relacionadas con Chuchupa. Se está pend¡ente de precisión de cronograma por
parte de Chevron-Texaco,

z. npnoenctóN or ncres

Se acuerda hacerlo en la próxima reunión. Se acuerda evaluar lo de mínimos
operativos para simulaciones de LP en el CO.

3, INFORME DEL CLII4A

Se ñuestran las condic¡ones actuales en el pacíf ico que ind¡can normalidad. El
Océano Atlántico muestra anomalías posit ivas, calentamiento, huracanes.

Se espera un Océano Pacíf ico con l igeras anomalías pos¡t ivas. El Aflántico
permanece l¡geramente caliente.

Se favorecen condiciones para formación de huracanes.

4, SITUACIóN ELECTRICA Y ENERGETICA

Se informa el aumento de capacidad en transporte de Cusiana para enero de
2006, mediante instalación de compres¡ón en I\4iraflores.
El Comité recomienda: Es necesario precisar la posibi l idad de generar con el gas
de Cusiana en ¡4eri léctr ica. Considerar posibles reducc¡ones de ef¡cienc¡a de Tebsa
opérando en las condiciones de carga previstas en los análisis de acuerdo con lo
informado por Corelca.

5. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL N4ERCADO
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Se hace presentac¡ón de resumen de indicadores en mercado europeo por parte deEMGESA,
Se espera tener información adicional del ISO de New york.

Tarea : Programar con Secretario y presjdente CO la reunión para continuar con eltema.

6. ANALISTS DE AcuERDo DE ryANEto DE INFoR¡4AcróN

lu- O."a¡;u que es un acuerdo general de responsabil idad en l\4anejo oeIn¡ormacton. Se acuerda conttnuar en el tema con el paso de información al CNOpara tener tos contactos entre comunicadores. Además, debe hacerse extensiva la
comun¡cación a las empresas que no hacen parte del CNO.

7. INFOR¡4E DE SUBCOI4ITES

SH PH.
Solicitud de modif icación de nivel mínimo técnico Dor Darte
especralmente cuando el mínimo técnico coincide con el mínimo
Subcom¡té recomienda modif icac¡ón del nive¡ mínimo técnico.

El CO acuerda devolver el proyecto de acuerdo al SH para validar los camotos en
los considerandos que explicó ISAGEN en esta reunión. Redactar de acuerdo con
esta situación, pLresto que se trata de Lln parámetro definido por la regulacrón y en
el que inc¡den aspectos fís¡cos de la infraestrLrctura embalse - torre áe captaóión,
no relac¡onados con el minimo oDerattvo.

SPT
Revisión de acuerdo de t¡po de arranque. plazo para comentarios de las empresas
hasta el lunes 22 de Agosto de 2005.

Acuerdo de autorizaciones con combustible a¡terno. El CND de acuerdo con lo
evaluado en la últ ima reunión del CNO hace una propuesta de redacción en dt cual
se incluye el concepto del CNO sobre cLlando se aplicaria este acuerdo, esto es, se
autorizaría desv¡ación cuando por condiciones de seguridad, cal idad o confiab¡l idad
se requiera ese paso de combustible. Se devuelve al SpT para análisis y oeoe
estar aprobado antes del inicio de los trabaios de ChuchuDa.

SEE
Recomendó c¡tar el Grupo de Protecciones para analizar los eventos ocurr¡dos este
año (Chivor, EEPPM). Isagen presentó una propuesta de remuneración del black
Start que el SEE añalizará eñ próxirna reun¡ón.

8, VARIOS

CORELCA sol¡cita la aprobación del acuerdo para cambio del modelo V la macro de
la planta de TEBSA, el cual había sido analizado en la reunión 132 del CO de
abri l /2005. El CO había dado su concepto favorable a los cambios, ¡ndicando que
en adelante debería tramitarse s¡guiendo el procedimiento para camb¡o de
parámetros. Deb¡do a que TEBSA encontró algunos problemas, este proyecto de
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acuerdo no fue l levado al CNO en su momento y, concluida la revisión, se presenta
nuevamente. Por lo tanto, dado que se conservan los aspectos conceDtuales del
acuerdo revisado en abril y que tanto la planta como el CND realizaron ta rev¡s¡ón
de los cambios propuestos, el CO encuentra que no tiene elementos adiciona¡es
para agregar y que se debe llevar directamente al CNO, con las consideraciones
que propuso en la reunrón de abril.

El Consejo aprueba el acuerdo para cambio del modelo y la macro de ta
planta de TEBSA. Igualmente la sol ic i tud al  SH & pH para que revtse el
acuerdo sobre el  cambio del  n lvel  mínimo técnico de punchiná.  Se
mencionaron los camb¡os princ¡pales en los supuestos de planeamtento
Operativo especialmente en el caso de la entrada de panamá, los
proyectos de expansión de Ecuador y su demanda.

El Comité Legal presentó los fundamentos de su recomendación soDre el
Asesor Legal del CNO de ded¡cación exclusiva y el ¡nforme de su reunión
21 de agosto 5 de 2005:

Se informa que el Asesor Legal, puso a disposición del CNO la asesoría regar que
venía desempeñando a través de Comunicación escrita, la cual fue aceptada por
el Consejo Nacional de Operación. La Dra. Claudia Navarro, representante de
CODtNSA, es elegida por unanrmidad como Secretaria det Comtté.

En consecuencia, actúa como Secretaria del Comité, la Dra. Claudia Navarro
mientras se estructura la Asesoría Legal del CNO.

1. Informe del Secretar¡o Técn¡co CNO

El Secretario Técnico del CNO, informa al Comité Legal la situac¡ón que se
presenta en el sector de gas por la suspensión del sum¡nistro del campo Cusiana,
por mantenim¡ento, para el mes de agosto, por consiguiente el abastecimiento va
a provenir de los campos de La Guaj¡ra

Es necesario implementar unos teledisparos, que implican salida de demanoa, to
que podría generar responsabil idades por esta operación. El Comité Operac¡ón esta
elaborando un acuerdo, sobre los procedim¡entos para los teledisparos, el cual se
circulará para que el Comité Legal revise los cons¡derandos del m¡smo y analice el
tema de las responsabil idades que se puedan generar.

Finalrnente, el Secretario Técnico comunica al Comité que teniendo en cuenta que
la producción actual de los campos de La Guajira viene en declinación, se hace
necesar¡o abrir nuevos pozos, por lo tanto en octubre habrá una nueva reducción
en el suministro de gas durante 3 días, que será soportada por el Campo de
Cus iana ,
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ISAGEN deja constancia que se están
Venezuela, para que ésta nos surta de
pasaria más de 100 MW para todas las
salida de los campos de Cusiana como la

haciendo las gestiones con EDELCA, en
electr icidad, pero qLle este sumin¡stro no
horas, excluida la punta 2, tanto para la
de Chuchupa.

2, Congreso del CNO 19, 20 y 21

El Secretario Técnico informa al Comité sobre el Congreso del CNO, que
celebrará entre los días 19 y 21 de octubre del presenie u¡o, 

"nlu1¡ro.oCartagena, en e¡ Hotel H¡lton.

3. Aprobac¡ón Acta No 20.

La Presidente del Com¡té Legal informa que se circuló el Acta No. 20 del ComitéLegal, a la cual le hicieron comentarios los representantes a" tsnetñ, iVefsn y
EPSA, los cuales fueron incluidos y la cual fue aprobada por unanimidaj.

4. Anál¡s¡s sol¡c¡tud de CORELCA ante evento de fuerza mavor enTermoflores. Mayo ZO de 2OO5.Apt¡cación del Oecreto r+g¿ ¿e ZOói. '

l .-S::Ttlér¡o Técnico le concede la palabra a¡ representante de CORELCA quren
Inrorma que et 19 de mayo de 2005 en horas de la noche l legó a CORELCA elDecreto 1484 de 2005, el cual modif icó el Decreto 1515 de 2OOi, por med¡o del
cual .se cambiaban las acciones operativas, cuando se presenten insalvables
::. : i l : : ]"T. en et suministro y rransporte de cas. eue el 20 de mayo de 2005, en
óarranqut[a, se presentó Lln atentado contra el gasoducto que sum¡nistra gas
natural a Termoflores y a otras empresas de la zon; industrial áe la ciudaJ, to que
hrzo necesar¡o que saliera del servicjo la unidad Flores 1. promiqas fue el Dnmeroque notif icó a ISA a las S:30 a.m., del ataque at gasoductó de Ter;oflores.
Posteriormente, Termoflores notif icó a fSA de la rotura 

-del 
tubo y en consecuencia

la sal ida del serv¡cio de Flores I, por la caída repent¡na de la presión del Gas,

Expresó que por la rap¡dez con que ocurr¡eron los hechos Termoflores no tuvo
tiempo. de aplicar el Decreto 1494, siendo penalizada por desv¡aciones oel
despacho durante todo ese día.

CORELCA desea que el CNO se pronuncie, en relación con que no se aplique la
penalización por desv¡aciones del despacho durante todo ese día, teni;noo en
cuenta que el CND estaba facultado para realizar la reprogramác¡ón oe tos
recursos,

El represeñtante de ISA - Transporte, sol icita que CORELCA acjare que es lo que se
busca con este pronunciamiento y que el Comité declare si la petici¿n se encuentra
dentro de la competenc¡a del CNo, porque de la presenta¿¡ón y de la carta at
parecer to que se pretende es qLle se exirna al agente del pago de la penalizac¡ón.

El Secreta¡io Técnico solacita al Comité que analice si el CNO se debe o no
pronunciar sobre el tema.
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El representante de CORELCA ¡nforma que no se pretende que se exima a la
empresa_ de la penal¡zación s¡no que se estudie el tema, tentendo en cuenta que el
CND tenÍa la facultad de reprogramar, de oficio, los recursos.

La representante de CODENSA plantea que de la lectura de la carta ¡o que se
busca es un pronunciam¡ento para la no aplicación de la desviac¡ón e ¡ndica que
nosotros debemos pronunciarnos ex - ante y no ex - post, por lo tanto que el CNO
no es competente para pronunciarse sobre esta petición.

ISA-CND manif iesta que el Decreto 1484 no modif¡có la regulación.

Nuevamente, el representante de CORELCA aclara que con la carta no se Dretende
que se dé una segunda instancia, lo que se busca es que el Comrté conozca e¡ caso
y lo estud¡e, teniendo en cuenta que el Decreto si modif icó la forma de actuar de
los_agentes generadores y que por lo tanto el CND debió aplicar el parágrafo 3, del
artaculo 3, de la Resoluc¡ón 122, que lo faculta para reprogramar¡ teniendo en
cuenta que los hechos son de publicó conocimiento y que signif ica una accrón
adicional a la regulación.

La representante de ISA CND, indica que la Resolución se debe leer en conrexro,
ya que CORELCA no estaban en pruebas de dispon¡bi l idad, de acuerdo con lo
establecido en el segundo inc¡so del parágrafo 3, del artículo 3 de la menctonaoa
resolución.

En este estado de la reunión el representante de EpM indica que sería importante
hacer el ejercicro académico pero después que las partes solucionen el tema

Se conclúye que se debe l levar a cabo una reunión entre el CND y CORELCA, para
que se aclare el asunto V presenten un informe de la reunión,

5. Gob¡erno Corporat¡vo del Consejo Nacional de Operación.

El Dr. Andrés Caldas, Representante de Ef4cESA, ¡nforma al Comité la necesidad
de que el CNO tenga un Código de Buen Gobierno y entrega una cop¡a física de un
primer borrador.

Los miembros deberán revisarlo y hacerle comentar¡osr para que en el próxrmo
Com¡té Legal se trate. El documento será enviado por correo electrónico con el f in
de que hagan sus comentarios, los cuales deberán ser rem¡tidos a la presidente del
Comité qu¡en los recop¡lará y hará la presentac¡ón de los mismos en el próximo
Comité.

Se plantea como cronograma que el mismo debe estar revisado, soc¡al izado y
aprobado para la reunión de noviembre de 2005 del CNO.

Con el f in de que se social icen comentarios al interior de cada una oe tas
empresas, se acordó que cada uno de los representantes del Cornité se
comproñete a explicarlo a cada uno de los funcionarios que part¡cipan en
representación de la misma a los Comités y Subcomités del CNO.
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EI Secretario Técnico env¡ará e¡ borrador del documento a
asisten al Comité Legal,

las empresas que no

Y

6. Coherenc¡a entre et Acuerdo CNO 5a y ta Resotuc¡ón CREG_O94 de 2OO1,sobre ¡nformac¡ón confidenc¡al.

El Secretario Técnico del CNO concede la palabra a la representante de ISA _ CNDpara que presente el punto.

!:  i" l l" : :" lu*: de ISA - CND, informa que ta Resotución CREG_026 de 2001, ensu.artrculo 3, estableció el carácter reservado de toda la información concernientea. ¡a Disponibi l idad o Indisponibi l idad de los activos del sistema ¿e i iansm¡s¡onNacional y de los Sistemas de Transmisió¡ Reg¡onat (Nivet Ou f"n.ian iV¡, qr"para ese momento era acorde con lo establecido en el Acuerdo CNO 5g, del 22 demarzo de 2000, en el cual se estableció que la informac¡ón topotógiia Jó la CeO OeTransmisrón Nacronal que haya sido mod¡ficada por causas ¿e oáen p¡Oi¡.o ser¿
::,: :3::!  

conridenciat, satvo para t¿ empresas que oferten en botsa qurenes
B:::: l- ,-11:r. ": tg 

¡nrormación prev¡o at envío det cND de una carra f¡rmada por elKepresent¿nte Legat de la empresa donde acepten la confidenciahdad.

El menc¡oñado artículo fue modif icado por medio del artícu¡o B de la Resotuc¡ón
CREG-034 de 2001, que revocó el manejo de la confidencial¡dad. Este fuenLrevamente reformado mediante ¡a Resolución CREG,O94 de 2001, por mectto dela cual se ordenó que ¡nformación se hiciera pública el mismo día.

El Secretario Técnico informa que en este momento existe un f¡ujo de información
entre el sector eléctr ico y gas, por los eventos que se van a geñerar en el sector
oe gas, Intormacton que mal manejada puede traer complicacjones para el sector
eléctr ico.

Teniendo en cuenta la situacjón de orden público y los problemas que se pueden
presentar en el sector eléctf lco, se plantea la posibi l idad de enviar una
comunicac¡ón a la CREG, Informándole sobre la inconven¡encja de la publ¡cidad de
la_ informacjón y que por motivos de orden público se debe mantener ta
información como confidenc¡al. El Comité Legal conclLrye que se debe mantener el
Acuerdo CNO- 058.

7, Borrador f inal de Acuerdo para la elecc¡ón anual de m¡ernbros del CNo.

El Secretario Técn¡co dej CNO, ¡nforma que ya se t iene el borrador f inal del
acuerdo y que el punto planteado por CODENSA relacionado con que cuando el
grupo oe etecc¡on no reporta resultados de su elección, entonces se supone que
los representantes que están en el Consejo permanecen para el nuevo oeriodo.

8, Var¡os.

a. Aseso¡ía Legal

ACTA223
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Se discute como debe ser la estructu¡a de la Asesoría
dedicación exclus¡va, y que le sirva de enlace con los demás
por unanim¡dad

Jurídica, persona con
comités, fue aprobada

r

Se recomienda que el Asesor Legal asista a todos los comités y subcom¡tés.

El representante de E¡4GESA reitera que el Asesor Legal debe ser de dedicación del
70oo/o, pa.a que sirva de faci l i tador y enlace con los miembros del Comité fegai,
Adicionalmente, plantea ¡a decis¡ón que se tomó en el Comité legat ae nCOfCell
de que los abogados sean de planta, sólo excepc¡onalmente los ab-oqados externospueden as¡stir,  ¡o anterior determinac¡ón por la f i l trac¡ón de la infor-mación que se
estaba produciendo.

El Comité considera que esa decis¡ón debe ser tomada por el Consejo, yd sea que
sólo asistan Abogados Internos o que el abogado extern; haya f irmadó cláusula de
conf¡dencial idad con el Agente y la responsabil idad por cualquier f i l tración recaiga
sobre l¡ Empresa, Codensa manif iesta que contratar Abogados con éste t ipo ¿e
cláusula cuesta mas y que no lo ve necesario, que es co-nveniente informarle a
todos los representantes de los diferentes comités, que la jnformación que se trata
es conf¡dencial.

Se establece como perf i l  inic¡al del Asesor lurídico, que sea un abogado con
especial¡zación que acred¡te la experiencia mínima en el sector.

El Presidente del Consejo solicita que se adelanten los comentarios
sobre responsabil¡dades y lo que tenga que ver con el asesor dentro del
Código de Buen Gobierno que está circulando para comentarios.

El CNO nombró una comis¡ón integrada por EMGESA, TASAJERO, CND y
CODENSA para el tema del Asesor Legal, la cual debe enfocarse en el
perfil, la remuneración y la entrevista de candidatos.

lvlencionó acerca de los conflictos de intereses que podrían generarse en
los miembros del Comité Legal cuando las empresas envian asesores
externos como sus representantes, por el tema de filtrac¡ón de
informac¡ón. Aunque las características del Consejo son diferentes, para
este organismo quedó claro que la empresa miembro del CNO tiene la
responsabilidad en el nombram¡ento y la actuación de sus
representantes en cada uno de los com¡tés y subcomités.

Respecto al tema discutido en el Comité Legal sobre el caso Flores y la
apl¡cación del Decreto 1484, y la recomendación f¡nal de reunrrse
CORELCA y el CND, el CNO constdera que dicha reunión no es
procedente ya que no hay puntos adlc¡onales a analizar entre el CND v
CORELCA.
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Respecto a la confidencial¡dad de la topología de la red, elrecomienda informarle a la CREG que el CNO cons¡déra
segu¡r aplicando el Acuerdo 5g a pesar de ser contrario a094 de 2001.

Comité Legal
conventente

la Resolución

\,

7. ASPECTOS REGULATORIOS

9:l-.1:--p.::.1 .'9 de tos expertos de ta CREG, Javier Díaz y cam¡to
Vurnrero, se destaco por parte del CNO la diligencia de la Com¡sión para
completar vÍa resoluc¡ones los temas peñOlentes para iacititar taoperación de ¡as térm¡cas con combustibles alternos anie 

"i "u"nto 
d" luparada de Cusiana.

El pr¡mer tema tratado fue el correspond¡ente a la resoluc¡on sobregar¿ntras y su aplicación, puesto que si las garantías mensuales debenap|carse.a part¡r de octubre, su calculo debe hacerse desde ya. La CREGmenc¡onó que las semanales van hasta septiembre pero que
explicitamente no se dice en Octubre. para algunos m¡embros Oel CtrlOaun^que la calif¡cación de.los agentes puede parecer discriminatona, para
erecros de conservaT Ia sol¡dez del mercado es vál¡da más aúnconsiderando que es una realidad la diferencia entre los m¡smos. Semencionó la neces¡dad de una trans¡ción y que en lo pos¡ble no se
tengan sobresaltos en los montos a garantizar. Se observó que esrmportante avisar con suf¡ciente anticipación el paso de unas garantías a
otras para que no quede nada descubierto. Estos .ór"ntur¡o.
il.liy_",I.Íg el tema del pre-registro de contratos, tos riesgos con et SEC,
ra posr0[rdad de incluir otro tipo de garantías diferentes a las bancar¡as
como el prepago, las fiducias y los títulos valores, y otros temas
relac¡onados, serán mencionados en comunicac¡ón dirigidá a CREG en la
semana s iguiente.

Se mencionó la resolución 0g6-05 sobre intercambio de ¡nformación
sector eléctrico y gas, espec¡almente en el tema de simetría con el CNO-
electrico. Se comentó sobre los t¡empos de redespacnos y
renom¡nac¡ones y los comentar¡os env¡ados sobre la resolucién 065. La
CREG está analizando todos los comentarios que le han llegado sobre
este tema.
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Se explicaron los fundamentos de la comunicación enviada sobre lainformación confidencial y la necesjdad que la regulación cons¡derecerrar esta ¡nformación de la red para consulta a los dós sectores.

El borrador.de.CxC se espera esté culminado en diciembre de 2005 conras Dases oe ta metodolooia v tener el esquema l¡sto para mayo oe2006.

Las plantas que operan en condiciones de emergencia con combustible
alterno deben. hacer pruebas para generar con la conf¡ab¡l¡dad más altaposrDre cuando se requiera. EI combustible para estas pruebas en
9eneral. tiene !n costo a¡to y la reglamentación actual solo les reconoce
er precto de botsa. La solic¡tud es que se les reconozca el valor delcombustible alterno ut¡lizado en estas pruebas y se establezca unprocedimlento a través del CND para que bajo su solicitud loi ugun.",
lleven a cabo estas pruebas. El CNO enviará comunicación a CREG conesta propuesta.

8. VARIOS

El borrador de acuerdo sobre el procedimiento de elección de nuevos
m¡embros. se pondrá a cons¡deración del Consejo en la reunión de
septiembre.

Respecto al tema de ¡nformación
ofic¡alizado al CND los contactos
los miembros del CNO para
representante; se enviará nueva
tarea.

al público en caso de eventos, no se han
en las empresas. Se cltará a reunión a
que estos ¡nternamente deleguen su
comunicación del CNO recordando esta

La próx¡ma reunión ord¡nar¡a será el 29 de

Siendo las 2:30 p.m. se d¡o por terminada

sept¡embre de 2005.

la reunión.1'
El Secretario,Presiden

OMAR SERMNO RUEDA
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